
 

Lima, 02 de mayo de 2021 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 375-2021-MTC/01.02 
29.04.2021 

 

 
APRUEBAN EJECUCIÓN DE 

EXPROPIACIÓN DE 
INMUEBLE AFECTADO POR 
LA OBRA: “RED VIAL Nº 4: 

TRAMO PATIVILCA - SANTA - 
TRUJILLO Y PUERTO 

SALAVERRY - EMPALME 
PN1N” 

  

 
MINISTERIO 

DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

 
Se aprobó la ejecución de la expropiación del área de un (01) inmueble 
afectado por la Obra: “Red Vial Nº 4: Tramo Pativilca - Santa - Trujillo y 
Puerto Salaverry - Empalme PN1N” y el valor de la Tasación del mismo, 
ascendente a S/ 134 648,51 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 51/100 SOLES), 
correspondiente al código RV4-T1-EVSE-035, conforme se detalla en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 
  

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 380-2021-MTC/01.02 
29.04.2021 

 
  

 
APRUEBAN EJECUCIÓN DE 

EXPROPIACIÓN DE 
INMUEBLE AFECTADO POR 
LA OBRA: “AUTOPISTA DEL 

SOL (TRUJILLO - CHICLAYO - 
PIURA - SULLANA)” 

  

 
MINISTERIO 

DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

 
Se aprobó la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por 
la Obra: “Autopista del Sol (Trujillo - Chiclayo - Piura - Sullana)” y el valor de 
la Tasación del mismo, ascendente a S/ 58 094,19 (CINCUENTA Y OCHO 
MIL NOVENTA Y CUATRO CON 19/100 SOLES) correspondiente al código 
PAS-EV08-SR-020, conforme se detalla en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial. 



 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 385-2021-MTC/01.02 
29.04.2021 

 
  

 
APRUEBAN EJECUCIÓN DE 

EXPROPIACIÓN DE 
INMUEBLE AFECTADO POR 
LA OBRA: “REHABILITACIÓN 

Y MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA PALLASCA – 

MOLLEPATA – MOLLEBAMBA 
– SANTIAGO DE CHUCO – 

EMP. RUTA 10, TRAMO: 
SANTIAGO DE CHUCO – 

CACHICADAN – MOLLEPATA” 
  

 
MINISTERIO 

DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

 
Se aprobó la ejecución de la expropiación del área de un (01) inmueble 
afectado por la Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 
Pallasca – Mollepata – Mollebamba – Santiago de Chuco – Emp. Ruta 10, 
Tramo: Santiago de Chuco – Cachicadan – Mollepata” y el valor de la 
Tasación del mismo, ascendente a S/ 1 006,54 (MIL SEIS CON 54/100 
SOLES), correspondiente al código MOLLE-0998, conforme se detalla en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 389-2021-MTC/01.02 
29.04.2021 

 
 
  

 
APRUEBAN EJECUCIÓN DE 

EXPROPIACIÓN DE 
INMUEBLE AFECTADO POR 
LA OBRA: “REHABILITACIÓN 

Y MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA PALLASCA - 

MOLLEPATA - MOLLEBAMBA 
- SANTIAGO DE CHUCO - 
EMP. RUTA 10, TRAMO: 
SANTIAGO DE CHUCO - 

CACHICADAN - MOLLEPATA” 
 
 

 
MINISTERIO 

DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

 
Se aprobó la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por 
la ejecución de la Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera 
Pallasca - Mollepata - Mollebamba - Santiago de Chuco - Emp. Ruta 10, 
Tramo: Santiago de Chuco - Cachicadan - Mollepata” y el valor de la 
Tasación, ascendente a S/ 16 252,12 (DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS CON 12/100 SOLES), correspondiente al código 
MOLLE 0997, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial. 



 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 394-2021-MTC/01.02 
29.04.2021 

 

 
APRUEBAN EJECUCIÓN DE 

EXPROPIACIÓN DE 
INMUEBLE AFECTADO POR 
LA OBRA: “REHABILITACIÓN 

Y MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA PE-3N 

LONGITUDINAL DE LA 
SIERRA NORTE, TRAMO: 

COCHABAMBA – CUTERVO – 
SANTO DOMINGO DE LA 

CAPILLA – CHIPLE” 
  

 
MINISTERIO 

DE TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

 
Se aprobó  la ejecución de la expropiación del área de un (01) inmueble 
afectado por la Obra: “Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera PE-3N 
Longitudinal de la Sierra Norte, Tramo: Cochabamba – Cutervo – Santo 
Domingo de la Capilla – Chiple” y el valor de la Tasación del mismo, 
ascendente a S/ 4 504,39 (CUATRO MIL QUINIENTOS CUATRO CON 
39/100), correspondiente al código PCLST2-TC04-CHAQUI-003, conforme 
se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial. 

PODER LEGISLATIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

 
LEY 

N° 31184 
30.04.2021 

 

 
LEY QUE DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL LA 

RECUPERACIÓN Y PUESTA 
EN VALOR DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE LIMA, SUS 
MONUMENTOS, AMBIENTES 
URBANO-MONUMENTALES E 

INMUEBLES DE VALOR 
MONUMENTAL, CONFORME 

AL PLAN MAESTRO DEL 
CENTRO HISTÓRICO DE 

LIMA AL 2029 CON VISIÓN AL 
2035 Y EN EL MARCO DE LOS 
ACTOS CONMEMORATIVOS 
DEL BICENTENARIO DE LA 

INDEPENDENCIA DEL PERÚ 
 
 

 
CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

 
Se declara de interés nacional la recuperación y puesta en valor del centro 
histórico de la ciudad de Lima, así como sus monumentos, ambientes 
urbano-monumentales e inmuebles de valor monumental, determinados por 
las autoridades competentes, con el objeto de salvaguardar el patrimonio 
cultural de la nación, en el marco de la conmemoración del bicentenario de 
la independencia del Perú. 
  
Se exhorta al Poder Ejecutivo para que, según sus competencias y 
atribuciones, constituya una comisión especial encargada de acompañar e 
impulsar las acciones que determinen el Ministerio de Cultura y la 
Municipalidad Metropolitana de Lima para la pronta recuperación y puesta 
en valor del centro histórico de la ciudad de Lima, conforme al Plan Maestro 
del Centro Histórico de Lima al 2028 con Visión al 2035. 



 
LEY 

N° 31186 
30.04.2021 

 

 
LEY DE CREACIÓN DEL 

DISTRITO DE AHUAYRO EN 
LA PROVINCIA DE 
CHINCHEROS DEL 

DEPARTAMENTO DE 
APURÍMAC 

  

 
CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

 
La presente ley tiene por objeto crear el distrito de Ahuayro, con su capital 
Ahuayro, en la provincia de Chincheros del departamento de Apurímac. 
  
  

 
LEY 

N° 31187 
30.04.2021 

 

 
LEY QUE DECLARA DE 
INTERÉS NACIONAL Y 

NECESIDAD PÚBLICA LA 
CREACIÓN DEL DISTRITO DE 

ANTONIO BRACK EGG 
  

 
CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

 
Se declara de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de 
Antonio Brack Egg, en la provincia de Mariscal Nieto del departamento de 
Moquegua. 

 
LEY 

N° 31188 
30.04.2021 

 

 
LEY DE NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA EN EL SECTOR 
ESTATAL 

 
CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

 
La Ley tiene por objeto regular el ejercicio del derecho a la negociación 
colectiva de las organizaciones sindicales de trabajadores estatales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política 
del Perú y lo señalado en el Convenio 98 y en el Convenio 151 de la 
Organización Internacional del Trabajo. 
  
La Ley es aplicable a las negociaciones colectivas llevadas a cabo entre 
organizaciones sindicales de trabajadores estatales de entidades públicas 
del Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los gobiernos 
regionales, los gobiernos locales, los organismos a los que la Constitución 
Política del Perú y sus leyes orgánicas confieren autonomía y las demás 
entidades y organismos, proyectos y programas del Estado, cuyas 
actividades implican el ejercicio de potestades administrativas 
  
Las negociaciones colectivas de las empresas del Estado se rigen por lo 
regulado en el Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo 010-2003-TR, y su 
reglamento. La Ley no es aplicable a los trabajadores públicos que, en virtud 
de lo señalado en los artículos 42 y 153 de la Constitución Política del Perú, 
se encuentran excluidos de los derechos de sindicalización y huelga. 
  

 


